
 
La Reina, 02 de marzo de 2023 

 

Estimado apoderado,  

De acuerdo a lo informado en el proceso de matrículas respecto a los valores de la mensualidad 
2023 queremos complementar lo siguiente:   

Según la normativa ministerial, el Mineduc establece cada año los valores de las mensualidades de 
los colegios con copago, los que de acuerdo a la Rex Nº000111 del 20 de enero de 2023 para nuestro 
colegio son: 

 

Estos valores, que deben ser transformados a pesos de acuerdo al valor de la UF del 1º de marzo 
de cada año ($34.811,80 este 2023) para establecer el arancel definitivo para todo el 2023, difieren 
del estimativo informado durante el proceso de matrículas de diciembre 2022 cuando no se conocía 
el arancel que definiría el Mineduc ni el valor de la UF del 1º de marzo de 2023.   

Lo anterior, genera una diferencia en el arancel anual que informamos a continuación: 

 

La alta variación del valor de la UF en este periodo nos obliga a actualizar los valores estimados en 
noviembre 2022, lo que se hará a través de un cobro único mediante un aviso de pago por la 
diferencia anual en pesos, que podrá ser cancelado entre marzo y octubre de 2023 a través de 
SchoolNet, presencial o por PAC, quedando exceptuados de este cargo aquellos apoderados nuevos 
que matriculen después del 02 de marzo 2023 dado que ellos lo harán con los valores actualizados 
y, aquellos que durante el proceso de matrícula de diciembre 2022 cancelaron por adelantado todo 
el año 2023.  

Frente a cualquier consulta, favor contactarse al email ccatalan@cscj.cl 

Atentamente, 

Paula Cabello H. 
Administradora 
Colegio Sagrado Corazón 
 


